REF: Aclaración del alcance del Dto. N° 8.696/06.

  

  

Asunción, 11 de Abril de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 014 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº 140 XXXX, la firma XXXXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: 1.La empresa: XXXXXXXX es una empresa paraguaya dedicada a la industria gráfica especializada en formularios continuos para computación y procesamiento, siendo una de sus actividades principales la impresión de documentos impositivos requeridos a los contribuyentes por parte del Ministerio de Hacienda. 2. Marco Legal aplicable: los fundamentos legales de esta consulta vinculante se encuentran trascriptos en el anexo-marco legal aplicable. 3. Antecedentes: 3.1. El Dto. Nº 6.539/05 por el cual se dicta el reglamento general de timbrado y uso de comprobantes de venta, documentos complementarios, notas de remisión y comprobantes de retención, en su Art. 61° dispone que la vigencia del timbrado no podría ir más allá del 30 de septiembre de 2.006.  Además, que los contribuyentes que a la fecha de vigencia del timbrado poseyeran “documentos” en existencia, éstos podrían seguir utilizándolos hasta el 31 de diciembre de 2.006. 3.2. El Dto. Nº 8.696/06 del 21 de diciembre de 2.006 modificó el referido Dto. Nº 6.539/05 ampliando el plazo para la utilización de los “comprobantes de venta” que los contribuyentes tuvieran en existencia hasta el 31 de marzo y 30 de junio de 2.007 según sea el caso. 4. Consideraciones. 4.1. De una interpretación estrictamente literal de las referidas normas podemos inferir que la ampliación de dicho plazo solamente fue establecida para los “Comprobantes de Venta”-facturas, boletas de venta, autofacturas, tickets, entre otros-limitándose a los documentos que acreditan la enajenación de bienes o prestación de servicios.  4.2. A contrario sensu, los demás “documentos”-notas de débito, notas de crédito, comprobantes de retención y notas de remisión-no gozarían de la ampliación de dicho plazo, por lo que no podrían ser utilizados hasta el 31.03.07 o 30.06.07 según fuera el caso.  4.3. Es más, por el efecto derogatorio que ejerce el Dto. Nº 8.696/06 sobre el Dto. Nº 6.539/05 aquellos contribuyentes que expidieran otros “documentos” sin el timbrado correspondiente después del 27.12.06 –fecha en que fue publicado el Dto. Nº 8.696/06 se encontrarían emitiendo documentos sin validez, exponiéndose a sufrir las consecuencias propias de tales actos.  4.4. Ahora bien, teniendo en cuenta las consideraciones que sirven de fuente al Dto. Nº 8.696/06, realizando un análisis lógico-sistemático y tratando de desentrañar el espíritu que animó esta modificación podemos inferir claramente que el espíritu del texto legal es extender su alcance a todos los “documentos” a los cuales se refiere el Dto. Nº 6.539/05 y no sólo a los “comprobantes de venta”.  Esta interpretación lógica extensiva se encuentra permitida por nuestra legislación tributaria.  4.5.Sostenemos esto debido a que si en realidad la Administración Tributaria deseara establecer un régimen impositivo de fácil y sencilla aplicación y control en lo referente al timbrado no diferiría en forma heterogénea la validez de los documentos, puesto que dicha situación acarrearía inevitablemente confusiones e interpretaciones erróneas y totalmente innecesarias.  Asimismo, la interpretación literal de la norma acarrearía consecuencias indeseables como la expresada en el punto 4.3 de esta consulta.  4.6. De la misma forma, si esta ampliación de plazos trata de evitar que los contribuyentes incurran en mayores gastos y aún puedan utilizar aquellos “Comprobantes de Venta” que aún poseen en existencia (solamente comprobantes de venta), tal objetivo no se lograría, pues debemos recordar que los demás “documentos” son de uso tanto o más frecuente que los propios comprobantes de venta.  A modo de ejemplo, por medio de una factura se respalda la venta de un lote de mercaderías, las cuales son devueltas parcialmente, hecho que generaría una nota de débito o de crédito, en su caso, por cada devolución realizada.  4.7. Por lo expuesto, concluimos que la ampliación del plazo dispuesto por el Dto. Nº 8.696/06 se aplica a todos los documentos exigibles por la Administración Tributaria”, incluyéndose a los comprobantes de retención, notas de débito, notas de crédito, comprobantes de venta, facturas, boletas de venta, autofacturas, tickets, entre otros.  5. Las consultas: de los antecedentes y las consideraciones expuestas solicitan a la SET confirme el sgte. entendimiento: 5.1.La interpretación que debe darse al texto del Art. 1° del Dto. Nº 8.696/06 debe ser extensiva, y en consecuencia que la ampliación del plazo de referencia es aplicable a todos los “documentos exigibles por la administración tributaria” y no solamente a los “comprobantes de venta”.  5.2. Todos los contribuyentes que, a la fecha de vigencia del timbrado, posean en existencia comprobantes de ventas, notas de remisión, notas de crédito, notas de débito, comprobantes de retención y otros documentos contables/impositivos podrán seguir utilizándolos hasta el 31 de marzo y 30 de junio de 2.007 según corresponda, conforme al calendario establecido en el Art. 1° del Dto. Nº 8.696/06.  Esperando se imprima a esta consulta vinculante el trámite establecido en la Ley Nº 125/92 Arts. 241° al 244”.  Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, el Dto. Nº 8.696/06 dispone en su Art. 1º que se modifica parcialmente el Art. Nº 61º del Dto. Nº 6.539 del 25 de octubre de 2.005, “por el cual se dicta el reglamento general de timbrado y uso de comprobantes de venta, documentos complementarios, notas de remisión y comprobantes de retención”, el cual queda redactado de la sgte. manera:  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

“Art. 61º-La Administración Tributaria establecerá oportunamente la fecha en que entrará en vigencia obligatoria el timbrado de documentos que no podrá ser posterior al 30 de septiembre de 2.006.  Los documentos –comprobantes de ventas- que mantengan en existencia los contribuyentes a la fecha de entrada en vigencia del timbrado podrán seguir utilizándose conforme al sgte. calendario: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

última posición del identificador R.U.C                       fecha de vencimiento de los comprobantes de venta  
0 a 9 y A a  J                                                                       31 de marzo de 2.007
K a  Z                                                                                  30 de junio de 2.007

Por su parte, el Dto. Nº 6.539/06 en su Art. 2º estipula que cuando cumplen las disposiciones del presente Decreto y están timbrados por la Administración Tributaria, son Comprobantes de Venta los sgtes. documentos que acreditan la enajenación de bienes o la prestación de servicios: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

1) Facturas 

2) Boletas de Venta

3) Autofacturas

4) Tickets emitidos por máquinas registradoras

5) Entradas a espectáculos públicos

6) Boletos de transporte público de personas, urbano e interurbano de corta distancia, entendiéndose por tal al recorrido que desde el punto de partida no sobrepase 100 kilómetros.

7) Boletos de loterías, sorteos, apuestas y demás juegos de azar. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Asimismo, la RG N° 3/07 “por la cual se aclaran y complementan algunas disposiciones referidas a los requisitos de los documentos timbrados, vigencia y destrucción de documentos no timbrados, utilización del nuevo identificador del registro único de contribuyente en la expedición y requerimiento de documentos, autoimpresión de documentos y declaración de modelos y marcas de máquinas registradoras” en su Art. 4° aclara que la modificación parcial del Art. 61º del Dto. N° 6.539/05 establecida mediante Dto. N° 8.696/06 comprende a los comprobantes de venta, documentos complementarios, notas de remisión y comprobantes de retención, con formatos impresos antes del 30 de septiembre de 2.006.  Esta ampliación no incluye a las autorizaciones otorgadas para emitir comprobantes de venta íntegramente mediante sistemas de computación o máquinas registradoras, antes de dicha fecha. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Por tanto, por lo expuesto precedentemente el alcance del Dto. Nº 8.696/06 es extensiva a todos los comprobantes tributarios preimpresos autorizados por la Administración, incluyendo a las Notas de Crédito y Notas de Débito, Notas de Remisión y Comprobantes de retención.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
